
Elementos de una Política 
Carbonera para Colombia Félix Moreno P. 

Colombia tiene más del 50% de las reservas de carbón en América Latina, 

lo cual le confiere un alto poder de negociación, en la extracción de la renta 

económica del subsuelo. El autor considera justificable la inversión en forma de 

e mpresa mixta o de con1ratos de asociación ún icamente por razones políticas o 

cuando el Estado e s incapaz de obtener esta renta. Por consiguiente, la política 

carbonera debe proponerse recuperar dicha rento para el Estado, creando 

nuevos mecanismos, como la reversión obligatoria de por lo menos el 50% de 

las áreas en exploración y aboliendo alguno.s de los incentivos actuales otor

gados a los potenciales explotadores, tales como la deducción por agotamiento. 

De paso anota que es importante no calcar la política petrolera , puesto que, las 

reservas de carbón colombianas no son marginales y sobre todo, porque la 

exploración y explotación carbonífera es mucho menos riesgosa que la del 

petróleo. 

A partir de ese marco general el autor sugiere elementos puntuales de 

política como son: 

a) Una política conservacionista para el carbón térmico que impida que la 

explotación supere los 15 millones de toneladas anuales; 

b ) Explotación de los carbones coquizables sólo para la producción y expor

tación de coque o de mezclas coquizables; 

e) Mercado interno libre y monopolio estatal de exportación; 
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d) Encadenamiento de la industria nacional en la provisión de maquinaria, 

equipos e insumos; 

e) Contratación de estudios de preinversión con firmas locales, y 

f) Programas de capacitación de mano de obra en las zonas carboníferas. 

Se concluye aseverando que la explotación del carbón puede inducir un 

desarrollo tecnológico local sólo mediante la adopción de una política coherente 

que incluya un programa de investigación y desarrollo tecnológico del carbón. 

Este artículo reproduce la ponencia presentada por el autor al Congreso 

Nacional de Minería, realizado en Medellín en octubre de 1980. 
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·1 • El principio de la "confianza en sí mismo" 1
• 

El concepto de confianza en sí mismo, que probablemente tuvo 
su origen en la sicología, hoy es ampliamente aceptado por las nuevas 
escuelas que se ocupan de los problemas del subdesarrollo, como algo 
similar a autonomía (pero no a autarquía), opuesto a dependencia, se 
originó en América Latina al final de los años sesenta, penetrando 
profundamente en la redefinición del desarrollo y en los nuevos plan
teamientos de los líderes políticos. La expresión inglesa self-reliance 
ha sido traducida más literal, pero menos afortunadamente, como auto
dependencia o autoconfianza y también como autoconfianza colectiva. 
Cualquiera que sea la traducción , lo importante del término es que 
retoma el tema introducido por el concepto de dependencia, ponién
dole ahora en forma positiva. De modo más simple, la confianza en 
sí mismo sign ifica que no tendremos un estilo de desarrollo válido, si 
nos es impuesto o "regalado" por otra nación. La val idez del estilo 
depende de que sea diseñado por los mismos que lo van a vivir y que 
sea aplicado por ellos. En política industrial y tecnológica, el concepto 
ha sido utilizado para fomentar la autonomía en estos campos me
diante el reemplazo progresivo de los bienes de capital y la tecnología 
foráneos por los nacionales. 

¿Cómo se puede aplicar este principio a la política carbonera? 
Observando la experiencia del país en los proyectos de inversión im
portantes en los últimos años, vemos que Colombia ha desconocido 
hasta la fecha el concepto de la confianza en sí mismo, principio que es 
inspirador de países en desarrollo tan importantes como India y, en me
nor medida, Brasil y México. Las grandes obras y los grandes estudios 
se contratan con firmas extranjeras. Esto es comprensible si las habili
dades técnicas necesarias no se tienen en el país. Lo que no es compren
sible es que el mlsmo tipo de proyecto se contrate en el exterior por 

1 Este té rmino, que se conoce en inglés comn self-reliance, es un principio b6sico en la nueva 
concepción del desarrollo social y económico, que incorpora otros conceptos, como la búsqueda de un 
estilo de desorrollo propio y la satisfacción de las necesidades básicas d e la población, como meta 
principal del nuevo estiln. 
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primera, por segunda, por te rcera . . . por enésima vez. Y que en cada 
contrato la respcnsabilidad quede en manos extranjeras. No existe la 
decisión política de hacer cada vez más nacionales los estudios contra
tados repetidamente. Tampoco hay el propósito firme de aprender de 
los extranjeros, para depender cada vez menos de ellos. Los proyectos 
los dise ñan las compañías extran jeras, frecuenteme nte en sus países de 
origen y los ejecutan, sin que los contratantes nacionales se preocupen 
seriamente de implementa r un programa de t ransferencia de tecno
logía como es el uno por uno: al pie de cada especialista extranjero 
uno nacional dedicado a aprender lo máximo posible del foráneo . 

El pa ís tiene poca confianza en sus técnicos, aunque tanto en el 
país como en el exterior se reconocen sus habilidades. Nuestras 
g.randes empresas de ingeniería siguen ocupadas casi exclusivamente 
de proyectos de infraestructura en los que se repiten, lustro tras lustro, 
los mismos tipos de proyectos, aunque en escalas mayores. Los pro
yectos siderúrgicos, petroquímicos, los energéticos con excepción de la 
hidroelectricidad v los mineros se realizan en ausencia de nuestras 
firmas de ingenie~ía o con su participación marginal, en campos peri
féricos sencillos y comunes a todos los proyectos. El país no se atreve a 
pensar. Parece que toda función intelectual importante tuviera que 
hacerse en el exterior. A semejanza del contrato de construcción "llave 
en mano", que es otra muestra de no confianza en sí mismo, los estu
dios de factibilidad los contratamos informe en mano. El caso del 
petróleo o del carbón cuenta con un agravante más: se le encarga el 
estudio de factibilidad, al mismo que va o realizar el de mercado, al 
mismo que va a elaborar el de localización, al mismo que va a ser 
operador del yacimiento, al mismo que va a ser socio del Estado en el 
contrato de asocia ción o en la empresa mixta . 

Un principio fundamental de negociación es el de prepararse con 
una búsqueda sistemática de información para oponerla a la informa
ción de la otra parte. Pero, cuando el grueso de nuestra información 
procede de la otra parte, la negociación sólo es una apariencia de tal, 
por el i·remendo desbalance de información y de preparación entre las 
partes. 

2 . Objetivos de la política carbonera. 

No tiene sentido explicitar una política cualquiera sin definir clara
mente los objetivos que persigue. En nuestra opinión estos objetivos en 
el caso del carbón son los siguientes: 

1. Aprovechar la estratégica revalorización que está teniendo el 
carbón, como el sustituto más inmediato del petróleo, para convertirlo 
en la base del nuevo proceso de acumulac¡ón del país, en la fuente más 
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importante de ahorro estatal, que se vierta sobre las grandes inver
siones económicas y sociales, que tan postergadas han estado en el 
pasado por la escasez del ahorro público. 

2. Utilizar el carbón como sustituto del petróleo en el patrón de 
demanda energética e inducir esta sustitución, con subsidios moderados 
que no distorsionen la asignación de recursos y la evaluación de 
proyectos. 

3. Aprovechar las divisas que entregará el carbón, para equilibrar 
parcialmente las importaciones de petróleo. Pretender que el carbón 
cierre totalmente la brecha en esto cuenta de la balanza, es perder 
toda posición negociadora en los contratos de explotación y comercia-
1 ización, y regalar a otros países un recurso que podría ser viga maestra 
de nuestro desarrollo. 

4. Contribuir al desarrollo regional de las zonas donde están 
ubicados los yacimientos, mediante una transferencia de parte del 
excedente económico generado por el carbón a estas comunidades, con 
el propósito de impulsar un pr~ceso de desarrollo regional autososte
nido y permanente, aun después de terminado el yacimiento. Evitar a 
toda costa los enclaves carboneros. 

5. Fomentar los otros usos del carbón (combustible gaseoso y 
líquido; y materia prima química) como base de un moderno desarrollo 
energético y carboquímico. 

6. Maximizar los encadenamientos de los proyectos carboneros 
con la estructura productiva nacional , para lograr un patrón de indus-
1rialización más avanzado y equilibrado. 

7. Darle un fuerte impulso al desarrollo científico y tecnológico, 
aprovechando la necesidad de investigaciones y estudios que gene
rarán !os proyectos de carbón. 

3. Las externalidades en los proyectos carboneros 2
• 

Entre las externalidades posibles, consideradas como economías 
externas de un proyecto carbonero grande, podemos citar: 

1. Entrenamiento y capacitación de técnicos y operarios. 

2. Encadenamientos hacia atrás con los sectores productivos na
cionales, que proporcionan equipos e insumos al yacimiento. 

3. Encadenamientos hacia adelante con las empresas nacionales 
que toman el producto del yacimiento, lo transportan y lo procesan. 

:• En economía se entiende por externalidades los beneficios o perjuicios que un producto le 
hace a la sociedad, como subproducto de su proceso productivo, norm a lmente en forma involuntaria . 
Si son beneficios se llaman economías externas, y si son perjuicios se llaman deseconomías externas. 
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4 . Encadenamientos hacia atrás con las firmas de consultoría e 
ingeniería nacionales que preparan o colaboran en la preparación del 
proyecto. 

5. Construcción de obras de infraestructura, como un ferrocarril o 
un puerto para el proyecto que, además, se ponen al servicio de la 
comunidad (esta es quizás la externa lidad más importante del proyecto 
de El Cerrejón). 

6. Construcción de viviendas, hospital, escuelas y campos de 
recreación para los trabajadores del yacimiento. 

7. El desa rrollo regional que se pu~de lograr si se crean los enca
denamientos. 

Entre las deseconomías externas podemos destacar: 

l. Daños a la salud o vida de los mineros por explosiones de gas 
grisú. 

2. Contaminación o deterioro ambiental en todas sus manifesta
ciones: del aire, con polvos de carbón, que causan la enfermedad del 
pulmón negro y afectan particularmente a los mineros; de las aguas, 
que arrastran sustancias químicas de los yacimientos; del suelo, por el 
gran movimiento de tierra que tiene la explotación a cielo abierto y 
el relativo deterioro del paisaje; también se crea contaminación en el 
puerto, por el movimiento del carbón . 

3. Congestión de vías de comunicación por el volumen tan grande 
de toneladas que mueve un yacimiento. Esta deseconomía se produ
cirá sobre todo al llevar a la Costa Atlántica el carbón del interior, ya 
sea por transporte fluvial, pero sobre todo ferrocarrilero. 

4 . Congestión en el puerto de embarque, que se producirá si no se 
construye un puerto dedicado casi exclusivamente a carbón. 

5 . Daños a las propiedades vecinas a la mina, por el movimiento 
de tierras, el cambio en el régimen de aguas, la contaminación por 
polvos de carbón, etc. 

Una eficiente planeación y ejecución de proyectos es aquella que 
maximiza las economías externas y minimiza las deseconomías. Des
afortunadamente los gerentes de los grandes proyectos estatales 
normalmente opinan que el éxito de su labor se medirá en términos 
estrictamente microeconómicos. Por tanto, se limitan a maximizar la 
utilidad privada de su proyecto, haciendo abstracción de todo lo que 
no quede registrado en sus libros de contabilidad. El problema es aún 
más grave, ya que muchas veces estos gerentes de grandes proyectos 
tienen razón. Sus superiores jerárquicos, imbuidos de la filosofía de 
que toda empresa estatal debe tender a la meta de maximizar sus uti-

178 Cien. Tec Des. Bogola (Colombia), 5 (2): 129 · 25 4, Abril · Junio, 1981 



lidades, como si fuera privada, sólo se fijan en los estados financieros 
de la empresa al evaluar la gestión de la gerencia. 

En esta forma la maximización de las externalidades positivas y 
la minimización de las negativas quedo librada al azar. No hace falta 
decir que éste es un pobre sistema de planificación del crecimiento 
económico. Se lograrán establecer grandes proyectos, la mayoría de 
ellos tipo enclave, pero no se creará la red de empresas que llenen fa 
mayor parte de las casillas de una matriz insumo-producto. 

En el caso de los proyectos de carbón es imposible olvidar las 
cxternalidades de infraestructura, ya que sin ellas no hay proyecto. 
Pero sería muy importante que CARBOCOL se preocupara principal
mente de maximizar las economías número l, 2, 4 y 7 mencionadas 
anteriormente, así como por minimizar las deseconomías 1 y 2, como 
las socialmente más graves. Veamos más detenidamente las externa
lidade:, principales: 

1. Fabricación nacional de bienes de capital. Se debería formar 
un Comité interinstitucional con CARBOCOL, ANDI y FEDEMET AL, que 
identifique todas las posibilidades de encadenamiento con la industria 
nacional en la provisión de equipos e insumos. 

En los proyectos de carbón debería existir una cláus.ula en los 
contratos que obligue al explotador del yacimiento a comprar produc
ción nacional, si ésta puede ser entregada a un precio igual al CIF + 
20% ª, en iguales condiciones de cumplimiento de especificaciones 
entre el productor nacional y los del exterior. 

CARBOCOL debería ser un decidido partidario de medidas como 
la de compre nacional, pero interpretada no en un sentido inmediato, 
sino con proyección futura. Esto quiere decir lo siguiente: cuando se 
abre una licitación, leyes como la de compre nacional obligan a las 
empresas del Estado o adquirir bienes de producción nacional si éstos 
existen y cumplen las especificaciones. Lo demás se comprará en el 
exterior. En este sistema de búsqueda de encadenamiento sólo existen 
dos posibilidades: o ya se produce o no se produce (listas positiva y 
negativa, respectivamente). Con esta forma de concebir el compre 
nacional, no se impulsa la industrialización hacia nuevas producciones, 
que antes no se hacían, pero que con el proyecto se justifican. Si se 
hiciera un esfuerzo de concertación entre el sector industrial y las em
presas estatales clientes, se podría identificar la lista posible, que es la 
más importante de las tres. Veamos más claramente con un ejemplo: 
supongamos que en este momento se abriera la licitación para construir 

3 Este CIF + 15% e s la política aplicada por México, para maximizar los encadenamientos de los 
proyectos con el sector productivo mexicana e impedir que se formen modernos enclaves. 
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el ferrocarril que va de El Cerrejón a Puerto Guajiro; supongamos, 
además, que el contratista principal de la obra tiene en su contrato la 
cláusula de compre nacional, limitada al CIF + 20%. En el momento 
en que se abra la licitación para comprar material ferroviario (vagones, 
rieles, traviesas, etc.) se llega a la conclusión de que no hay ninguna 
compañía en el país que sea capaz de cumplir con los tiempos de entre
ga para un contrato de esta magnitud. Probablemente ni siquiera 
tienen el capital de trabajo necesario para emprender un contrato de 
estos. Entonces, el contratista concluye que es necesario comprar en el 
exterior. Esta sería una política incompleta y míope de compre nacional. 

El procedimiento que crea la lista posible sería: apenas el Gobier
no Nacional haya dado aprobación al estudio de factibilidad, se 
debería formar el Comité con ANDI y FEDEMETAL, y así los industriales 
de estos gremios busquen el crédito y hagan las. inversiones necesarias 
para estar en condiciones de cumplir con este contrato. Esto en teoría 
suena muy bien, pero tiene varios problemas. En primer lugar, un 
industrial nacional no va a hacer ensanche de su planta, con todo el 
riesgo que esto representa, só!o por la posibilidad de ganarse una lici
tación internacional. Probablemente, ni aun con el contrato en la mano 
haría la expansión, ya que después de terminado éste, se queda con 
una tremenda capacidad instalada ociosa, con personal nuevo sin 
trabajo y con la dificultad de despedirlo por las exigencias sindicales. 

Frente a es.tas dificultades prácticas ~ indiscutibles, ¿qué se puede 
hacer para que sea una realidad la lista posible? Estos serían los ele
mentos de la solución: a nivel del Departamento Nacional de Planea
dón se haría un cronograma de todos los grandes proyectos estatales 
que se van a realizar en los próximos diez años. 

En un comité conjunto de los gremios nacionales, las empresas 
del Estado y las grandes empresas privadas que quieran adherirse, se 
identificaría la lista posible. Se formarían probablemente unos, "pools" 
de empresas para atender esos grandes contratos, ya que el tamaño 
de cada una probablemente sería insuficiente 4. Previa autorización 
del organismo competente se eliminaría la licitación pública y se haría 
una serie de contratos con los "pools" formados (que representarían a 
toda la industria nacional). En dichos contratos se mantendría la cláu
sula de que el cliente sólo está obligado a comprar la producción del 
"pool" si ésta cumple las especificaciones del contrato y se ofrece por 
un valor no superior al CIF + 20%. Las partes se pondrán de acuerdo 
sobre cuál sería el precio internacional base para calcular el valor FOB 
y en caso de desacuerdo habría un arbitraje técnico-comercial. 

4 Este foe el mecan ismo que us ó la Side,úrgica de, Orinoco de Vene zuela para tratar de maxi 
miza r e l valo r a gregado nacional en su Pl a n IV (do SIDOR). 
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De e·sta forma los industriales tendrían otros contratos a la termi
nación del primero, ya que todas las empresas estatales estarían 
llevando s.us proyectos de inversión a este Comité Mixto 5

• Una medida 
de política que sería necesario eliminar para poder crear esta economía 
interna es la tradicional exención arancelaria para el equipo que se va 
a importar para la mina, el puerto y el ferrocarril. Sólo se debería 
otorgar la exención después de formar la lista posible, o sea, para 
aquellos equipos que quedaron en la lista negativa. 

2. Contratación de los estudios de preinversión en el país,, Se 
debería formar un Comité conjunto entre CARBOCOL, la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros y la Asociación de Ingenieros de Consulta 
para tratar de maximizar la participación de la ingeniería nacional en 
los proyectos de carbón. 

Tal Comité operaría bajo la misma filosofía que el de bienes de 
capital: CARBOCOL debería propiciar la creación del Comité Mixto de 
Ingeniería, con la participación de FONADE, las empresas estatales y 
los g.remios de consultores e ingenieros. Se debería propiciar la forma
ción de consorcios, práctica por lo demás muy antigua en el país, para 
estar en capacidad de participar en licitaciones grandes. Así como la 
planeación anticipada de la compra de equipos da lugar a las firmas 
industriales a prepararse mediante nuevas inversiones, así la planea
ción con suficiente anticipación de los contratos de ingeniería daría 
lugar a que las empresas del ramo diseñaran programas de formación 
de recursos humanos en las nuevas áreas de los estudios, en las que no 
tienen personal calificado, para lograr disminuir eri esta forma la ase
soría extranjera. 

A diferencia de la industria, la consultoría no necesita protección 
arancelaria. Los costos de la ingeniería local son inferiores a los de 
firmas extranjeras. Sin embargo, sería un gran apoyo para las firmas 
nacionales el pagarles el 90% o l 00% de las tarifas. internacionales. 
De este modo se les incentiva a participar en estas grandes licitaciones 
y a terminar con el individualismo que las mantiene atomizadas en 
firmas de tamaño ínfimo, comparadas con las internacionales. Ya es 
hora de que Colombia tenga ingeniería a nivel internacional como 
tienen México, Brasil y Argentina. Proyectos como los de CARBOCOL, 
Cerro Motoso, Urrá y los otros desarrollos hidroeléctricos, las termo
eléctricas, los proyectos petroquímicos, la ampliación de Paz del Río, 
el proyec1o de la Ferrominera en reducción directa, los prog.ramas 
::>etroleros, etc., dan, entre todos, un mercado suficiente para crear o 
fortalecer las firmas de ingeniería hasta hacerlas de nivel interna-: 
e ion al. 

r, En Ch '. \e este Comité Mi x to se llamó la Comisión de Biei,e s de Capital y fue creado en 1965. 
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Por último, hay que recordar que ya estó incorporada, a la legisla
ción colombiana, la Decisión 84 del Pacto Andino, que tiene entre otros 
objetivos el de fomentar la ingeniería nacional. La Decisión 84 tiene 
dos artículos en este sentido: en caso de ig1ualdad frente a las, pro
puestas extranjeras, el contrato debe ser otorgado a firmas nacionales; 
pero aun, en el caso de que la propuesta extranjera sea superior, la 
firma foránea queda obligada a asociarse con una firma nacional, que 
esté capacitada para asimilar la tecnología de la firma extranjera ª. 

3. Apoyo al desarrollo regional. Un conjunto de externalidades 
muy necesarias son todas aquellas que fomentan el desarrollo de la 
región en donde está ubicado el proyecto. La mayor parte de los pro
yectos mineros en países subdesarrollados, aún los más recientes, se han 
diseñado como el típico enclave minero de comienzos de siglo. Una vez 
iagotado el yacimiento, a la región del proyecto sólo le quedan los 
socavones o el tremendo hueco, si la explotación es a cielo abierto, 
además de uno o dos campamentos fantasmas, ya deshabitados, 
porque no hay razón para permanecer allí. 

Sería lastimoso que esa vieja historia del enclave bananero o el 
.del oro, s.e repitiera en El Cerrejón. Después de 30 o 40 años de extraer 
carbón, la Guajira volvería a quedar en la misma marginación en que 
está hoy. Para evitar los riesgos de un enclave carbonero se podrían 
implantar medidas como las siguientes: 

a) Diseñar un programa de guajirización progresiva del personal 
:empleado en la explotación, no sólo al nivel de mano de obra no 
calificada, sino de mandos medios y niveles profesionales 7

• Otra cuota 
menor debe ser asignada a vallenatos y samarios. Si no se hace un 
programa de guajirización y vallenatización en El Cerrejón, la explo
tación sería dirigida por americanos y operada por colombianos del 
interior (cundinamarqueses, boyacenses, antioqueños, etc.). Los coste
ños se quedarían mirando cómo los "gringos" y los "cachacos" sacan 
el carbón de su territorio. 

b) Los alimentos vegetales y animales deben ser comprados a 
productores de la región, para lo cual es necesario crear un equipo de 
trabajo con el Ministerio de Agricultura, Planeación Nacional y las 
Gobernaciones de la Guajira, Magdalena y Cesar, para establecer los 

G Esta última co11dición no está en el texto de la Decisión 84, pero es en pri<1cfpio aceptada por 
los funcionarios que están preparando su reglamentación . 

7 Para garantizar esto, CARBOCOL debe crear un programa conjunto con el SENA, en capacita
ción minern, ubicado en Fonsecá o en alguno población cercana al yacimiento. 
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programas de riego, crédito, asistencia técnica, creac1on de coopera
tivas, etc., que proporcionen los insumos agrícolas al personal del 
proyecto. Un proyecto DRI debería ser establecido en la región. 

c) Se debe crear un Programa de Desarrollo Regional para la zona 
de El Cerrejón entre CARBOCOL y la Gobernación de la Guajira, cuyo 
principal objetivo sea detectar actividades productivas que van a nacer 
impulsadas por la explotación del yacimiento, pero que puedan tener 
vida agotado éste. Ejemplos de esto serían industrias artesanales, 
cultivos de cítricos y otros productos propios del tipo de suelos del sur 
de la Guajira, etc. 

4. Protección de la salud y el ambiente. Como último punto de 
esta sección nos referiremos a las deseconomías externas debidas al 
deterioro del medio ambiente 8

• El contrato entre CARBOCOL e INTER
COR contiene una cláus.ula que se ocupa de este tema. Una cláusula 
similar, un poco más explícita sería ésta: "La compañía llevará sus 
operaciones de tal manera que prevenga las consecuencias que podrían 
derivarse de: la erosión del suelo, contaminación de aguas, aire 
y tierra, interferencia con los drenajes superficiales o subterráneos, 
consecuencias adversas a la salud, a la vida animal, tanto doméstica 
como salvaje y a la vegetación. La compañía se conformará con la legis
lación nacional para la protección de la salud y del ambiente. La 
compañía suministrará al Gobierno cualquier estudio, investigación o 
muestreo que haga relacionado con la protección ambiental y la salud 
pública". 

Además, se debería estabiecer un mecanismo de compensación 
para aquellos cuya tierra no va a ser tocada por la explotación y, sin 
embargo, su actividad será fuertemente perturbada por las modifica
ciones ecológicas producidas por la minería. 

También se debe tener cuidado en no crear a los proyectos carbo
neros una mala imagen ante la opinión pública nacional, debido a 
cuestiones ambientales. Por ejemplo, el mencionar s.itios de interés 
1 urístico como posibles sedes de actividades carboneras mostraría a 
CARBOCOL como totalmente indiferente frente a la política ecológica 
y la preservación de bellezas naturales. 

S En todo proyecto se debe exigir un estudio sobre el impacto ambiental, a cargo de una firma 
competente e independiente del inversionista extranjero . Otro elemento contractual para proteger el 
ambiente, ya empleado en varios contratos, es el establecimiP.nto de un fondo especial por el inversio• 
nista, que podría ser usado por CARBOCOL en caso de incumplimiento de las cláusulas y obligaciones 
de protección ambienial. 
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4 . La política tributaria en carbón. 

Los siguientes son algunos principios de política impositiva minera 
de creciente aceptación en países subdesarrollados y también en algu
nos desarrollados como Canadá: 

1. El sistema de impuestos es el método principal para extraer la 
renta económica de los sectores minerales. Por ejemplo, las grandes 
utilidades del descubrimiento de un gran yacimiento de bajísimo costo 
de operación deben ser tasadas más fuertemente que las pequeñas 
rentas de un campo marginal. 

2. La renovación de permisos sobre campos ya explotados, debe 
ser tasada más fuerte que en el período original. Se deben aumentar 
las regalías cuando termina el riesgo o disminuye sustancialmente. 

3. Los cánones superficiarios O no son una forma apropiada de 
recolectar la renta económica del subsuelo. Los cánones son utilizados 
más bien para desanimar la retención especulativa de la tierra. 

4. Las regalías deben ser flexibles: bajas para los yacimientos con 
mucho riesg.o, más altas para los yacimientos probados y muy altas 
para los muy productivos y ya probados. Por tanto, la regalía debe ser 
creciente a medida que el yacimiento pierde s,u riesgo y alcanza alta 
rentabilidad. Sin embargo, la regalía variable presenta problemas 
administrativos y se presta a prácticas de corrupción. 

5. Se deben proporcionar incentivos en aquellos casos en que la 
utilidad social del proyecto sea positiva y el riesgo apreciable. 

Es muy discutible la política impositiva minera que enfoca todos 
sus instrumentos tributarios para acelerar cuanto sea posible el inicio 
y la tasa de explotación del mineral. Desafortunadamente la escuela 
dominante en esta materia es aquella que implícitamente acepta que 
un país debe producir a las tasas más elevadas posibles, como si se 
deseara salir cuanto antes de unos recursos minerales, a los que sólo 
se les reconoce valor cuando están en el puerto de exportación. Tal 
filosofía es arcaica, ajena a fenómenos de la época como la crisis 
energética, la revalorización de los recursos minerales, la publicación 
de los informes del Club de Roma, etc. 

En la base de toda la política impositiva minera está el concepto 
de renta económica del subsuelo que hemos mencionado antes. Cree
mos necesario hacer una explicación detallada de es.te concepto, que 
va ligado a otro muy conocido como es la deducción por agotamiento. 

O Impuesto por hectárea asignoda, indspendientemellle del volumen de mineral extraído. 
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4 . l La renta económica del subsuelo y la deducción por agotamiento. 

La deducción por agotamiento (depletion allowance) no tiene 
sólida base económica ni contable. El argumento en favor de la deduc
ción trata de hacer ver que las utilidades de un período determinado, 
no son puramente utilidades, sino que en tal concepto está incluido el 
consumo de activos debido a! agotamiento del yacimiento. Esto sería 
cierto si el operador del yacimiento fuera el mismo dueño del subsuelo, 
lo que es una rara excepción en nuestro país. Casi todo el subsuelo 
pertenece al Estado. Entonces, ¿por qué ha de recibi r un particular la 
deducción por un activo que no le pertenece? 10

• El desgaste de capital 
que tiene el operador se reduce al desgaste de la maquinaria y las 
construcciones realizadas para operar la mina. Tales desgastes están 
más que reconocidos en las deducciones por depreciación. 

Los defensores de la deducción por agotamiento, aun cuando el 
propietario del subsuelo sea el Estado, contraargumentan diciendo que 
un yacimiento no descubierto tiene valor económico cero; que lo que 
le da valor es la exploración, hecha normalmente por el operador. 

Este argumento encierra dos falacias. En primer lugar, el descu
brimiento de un yacimiento en la época actual no es un fenómeno de 
lógica binaria con valores O y 1. En el caso del carbón colombiano, 
desde hace casi un siglo se conocen las zonas donde existe el carbón, 
aunque no se tenga una cuantificación exacta de las reservas pro
badas, Las empresas extranje ras que están adelantando estud ios de 
exploración no arrancaron desde cero. Hay toda una geología nacional 
y estudios específicos preliminares que es necesario valorar a la hora 
de ponerle cifras, tanto a los estudios extranjeros como a los nacionales. 
Pero ha y una seg.unda falacia, más fuerte , en el argumento de que el 
valor del yacimiento lo da su descubrimiento. Si se hacen metódica
mente los estudios de exploración y no se encuentra yacimiento comer
cial, ¿qué valor tienen tales estudios? Esta vez el valor sí es un rotundo 
cero. Es tendenciosa la opinión según la cual, todo el valor del yaci
miento está en los, estudios que llevan a su descubrimiento. En realidad, 
está compuesto por el valor del yac imiento no descubierto más el de 
todos los estudios que han llevado a su ubicación. ¿Cómo se cuantifican 
ambos componentes? ¿Vale más el yacimiento no descubierto que los 
estudios que lo descubren? Teóricamente la cuantificación es sencilla. 
Supongamos que el país tiene un solo recurso mineral por explotar, 

lO Deducciones por agotamiento son todavía ofrecidas por a lgunos pa íses, e specialmente donde 
los inversion istas no rteame rica nos influe ncian la ¡ed a cció n d e lo s a cuerdos de concesión, pero estas 
deduccione s han sido fu e rtem e nte criticadas po r con seje ro s d e Na ciones Unida s. (Schanze, página 159). 
Véa se bibl iografía . 
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digamos que sea el carbón. Sea V el valor de una tonelada de carbón 
en puerto 11

; sea T el costo de transporte de esa tonelada desde la boca 
de mina hasta el puerto; sea C el costo de producción de lo misma 
tonelada (incluye costos de operación y de capital); sea I el impuesto 
parcial que tiene la empresa minera por el hecho de ser una empresa 
comercial con ánimo de lucro. En I están comprendidos el impuesto de 
renta, patrimonio y complementarios, el impuesto de industria y comer
cio, el impuesto a las ventas, el de catastro, etc., pero no hay ningún 
impuesto específicamente minero como son el canon por hectárea con
cedida, el impuesto a la exportación, la regalía por tonelada produ
cida, etc.; sea Un la utilidad normal de un yacimiento carbonífero 
reconocida por el Estado; por ejemplo, 25% sobre la inversión no depre
ciada. Veamos qué queda después de restar al valor bruto de produc
ción (V), los componentes anteriores {T, C, 1 y Un); el residuo que queda 
tiene los siguientes elementos: 

l. El valor estimado (por tonelada extraída) de los estudios geo
lógicos y mineros, hechos o contratados por el Estado, que constituyen 
el estado del arte sobre el mineral en estudio, sin incluir los estudios 
geológicos o mineros de particulares, nacionales o extranjeros. L/a
mémoslo Eg. 

2. El valor estimado por tonelada extraído, de los costos de 
exploración geológicos y mineros, realizados por cuenta de las distintas 
empresas, nacionales o extranjeras, en la búsqueda del mineral único 
de nuestro ejemplo, haya o no resultado exitosa la exploración. Llamé
moslo Ep. La empresa minera que está explotando el yacimiento no 
tiene derecho a apropiarse toda esta parte del excedente, ya que esta
mos contabilizando todos los estudios, hechos por cuenta de empresas 
nacionales y extranjeras y no solamente los que hizo esa empresa. A la 
empresa minera le corresponde una parte de este excedente, que es 
proporcional a la participación que ha tenido en financiar todos los 
estudios de prospección y exploración de este mineral en el país. El 
resto de este componente del excedente debe revertir al Estado. 

3. Lo que resta es la renta económica del subsuelo, tal como se la 
conoce desde los tiempos de David Ricardo. 

Sea Gg el valor estimado de todos los estudios, hechos o contra
tados por el Estado y que han contribuido a definir la geología del 

11 Véase el Gráfico número 1 en dond e se muestran estos conceptos en forma proporcional con 
los datos del ejemplo que se usa más adelante. 
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GRAFICO N'? 1 

Desagregación del valor de una tonelada de carbón. 

T Costo de transporte. 

Co Costo de operación. 

Ce Costo de capital. 

* V 
Impuesto no minero. 

Un Utilidad normal. 

E Renta económica de los estud ios 
- - - ------------ --~ de exploración. 

R Renta económica del subsuelo. 

*V = Valor bruto de producción. 
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mineral, y sea Pg los gastos en exploración del yacimiento en cuestión, 
hechos por el Estado. Entonces, Eg es igual a: 

Eg = Gg 

Reservas del mineral en el país + 
Pg 

Reserva del yacimiento 

Estas reservas deben incluir las probadas, probables y posfüles, 
ya que los estudios geológicos y mineros se han ocupado de los tres 
tipos de reservas. 

Igualmente sea ! Gi el valor estimado de todos los estudios hechos 
o contratados por cuenta del sector privado, sea nacional o extranjero, 
incluidos los gastos de la empresa explotadora. Entonces: 

lGi 
Ep= 

Reservas del mineral en el país 

La parte de este excedente que le corresponde a la empresa que 
está haciendo la explotación la podemos llamar utilidad por explora
ción Ue y es igual a: 

Gi 
Ue = Ep X -----

l Gi + 
Pi 

Reservas del yacimiento 

donde Gi es el valor estimado de los gastos de prospección y explora
ción hechos por la empresa minera que está explotando el yacimiento, 
antes de comenzar la explotación de éste y Pi son los gastos en explora
ción de la empresa en este yacimiento. 

Gi Pi 
Ue= 

Reservas del mineral en el país + Reservas del yacimiento 

y E= Eg + Ep + (Pi/Reservas del yacimiento), donde E es el valor 
total de todos los estudios de exploración hechos en todo el país y en 
el yacimiento, por tonelada extraída. Aunque este marco conceptual 
podría ser bastante aceptable, su cálculo presenta alguna dificultad 
en lo referente a dos variables: 

a) El valor estimado de los estudios geológicos o mineros hechos 
o contratados por el Estado, Gg. O, en otras palabras: el costo actual 
que tendría obtener el conocimiento geológico que se tiene sobre el 
país. 
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b) El valor de las reservas probadas, probables y posibles. 

Sobre el primero es posible obtener un valor aproximado; sobre 
el segundo, hay varios estimativos muy diferentes que oscilan entre 
4. 000 y 27. 000 millones de toneladas, entre los tres tipos de reservas. 

A manera de ejemplo, vamos a suponer que el Estado colom
biano ha hecho o contratado estudios sobre geología, prospección y 
exploración del carbón cuyo valor actual es: 

Gg = 35 miliones de dólares dei 79 12 

Apliquemos este marco teórico al proyecto de CARBOCOL en El 
Cerrejón. 

Supongamos que los estudios pagados por el sector privado en 
todo el país (en carbón) valen: 

l Gi = l O millones de dólares del 79 

El valor de los estudios hechos por el concesionario del yacimiento 
valen: 

Pi = 6 millones de dólares del 79 

Estimemos en 1 O. 000 millones de toneladas de carbón las reser
vas probadas, probables. y posibles del país. 

Supongamos Pg = Gi = O (o sea, que el Gobierno no ha gastado 
en explorar este yacimiento en particular, ni el concesionario ha gasta
do en la geología nacional). 

Supongamos en 3. 000 millones de toneladas las reservas totales 
de El Cerrejón, incluyendo las de minería subterránea y de cielo abierto. 
Otros datos.: 

V= 35 dólares (valor tonelada FOB, puerto colombiano). 

T = 3 dólares (costo de transporte de boca de mina a puerto). 

Co = 5 dólares (costo de operación). 

Ce = 7 dólares (costo de capital). 

12 Los datos numéricos sobre valor de los estudios fueron consultados con el doctor Francisco 
Zambrano, de INGEOMINAS. Se insiste en su carácter de primera aproximación. 
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(1) Ub = V - Co - Ce: - T - E - R (utilidad bruta). 

(2) 1 = O. 40 Ub (impuesto no minero) i:, . 

(3) Un = Ub - 1 (utilidad neta). 

Hay que plantear alguna condición adicional para hacer deter
minado el sistema de ecuaciones, ya que hay tres ecuaciones y cuatro 
incógnitas (R, Ub, 1 y Un). La cuarto condición será que la utilidad neta 
{después de impuestos) es un porcentaje del costo de capital. Supon
gamos dos valores: A = 25% y B = 35%. 

(4) Paro A: Un = 25% Cc = 0 . 25 X 7 = 1 . 75 

Para B: Un = 35% Ce = O. 35 X 7 ::--= 2 . 45 

Antes de resolver el sistema de ecuaciones hay que calcular E: 

Gg 
E=-- --

R. nale s. 

Pg 

+ R. del yac. + 
:S Gi Pi 

R. nales . + R. del yac. 

Como supusimos Pg = O, entonces: 

E = 
Gg + l Gi 

Reservas nacionales 

Pi 

+ Reservas del yacimiento 

(35 + 1 O) millones de dólares 
E.= 

1 O. 000 millones de toneladas + 
6 millones de dólares 

3. 000 millones de toneladas 

dólares 
E = (O. 0045 + O. 0020) ---

tonelada 
= 0.0065 

dólares 

tonelada 

Como se puede ver en este caso, con cifras bas,tante reales, E es 
despreciable, ya que toda la renta económica debida a los estudios de 
geología, prospección y exploración, hechas por el Gobierno, el sector 
privado nacional y extranjero y la empresa concesionaria del yaci
miento no llegan ni a un centavo de dólar por tonelada . 

Así, se muestra lo errada que es la opinión de que el valor de un 
yacimiento está dado principalmente por el valor de los estudios de 
exploración hechos por el que explota el yacimiento. Ni estos estudios, 
ni la suma de los que se han hecho en el país responden por más de un 

l :: Para simplificar supongamos que el úni co impuesto :io minero que se paga es el de renta. 
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milésimo del valor unitario de la tonelada de carbón. Se refuerza 
entonces nuestro punto de vista inicial: después de pagar todos los 
factores productivos, incluso los impuestos no mineros y la utilidad 
normal del capitalista, lo que resta es la renta económica del subsuelo, 
que pertenece al Estado y que no es otra cosa que el valor de la tone
lada de carbón in situ. 

Para terminar con el ejemplo de El Cerrejón, calculemos cuál sería 
el valor de esta renta económica del subsuelo: 

Un 
Para A: Ub = --

0. 6 

l. 75 

0.6 
= 2 . 92 

R = V - Co - Ce - T - E - Ub, como E = O, entonces: 

R = 35 - 5 - 7 - 3 - 2. 92 = 20 - 2 . 92 

R = 17 . 08 dólares 

2.45 
Para B: Ub = ----

0 . 6 

R = 20-4.08 = 15 . 92 dólares. 

= 4 . 08 

De donde se deduce que, la renta económica del subsuelo, bajo 
el precio de 35 dólares por tonelada, es: para A: 48. 8% y para B: 
45. 5% de este valor. El excedente que le debería quedar al Estado 
colombiano sería: 

Para A: R + 1 = 17. 08 + O. 40 X 2. 92 = 18. 25 

Para B: R + 1 = 15 . 92 + O. 40 X 4 . 08 = 17 . 55. 

O sea, que el Estado debería recibir: para A: el 52% y para B: el 
50% del valor FOB de cada tonelada de carbón, suponiendo que toda 
!a producción del concesionario se exporte. 

No sería complicado calcular cuál debería ser la participación del 
Estado, si parte de la producción se exporta y parte se consume. Esto 
en el supuesto de que el operador haga todos los gastos de inversión y 
operación. Supongamos que el Estado tenga la mitad del capital en 
este yacimiento. En tal evento lo que debería recibir el Estado sería: 

Un 
Para A: R + 1 + --- = 17 . 08 + l . 17 + 

2 
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Para B: 15. 92 + 4.08 

2 
= 17. 96. 

El anterior ejemplo muestra que el Estado recibiría: para A: 52%, 
y para B: 50% del valor bruto de producción (precio FOB puerto colom
biano), sin tener capital en la empresa. Su participación subiría a: para 
A: 54 . 6% y para B: 51 . 3% si invierte el 50% del capital. En otros 
términos el 50% de participación en el capital sólo va a incrementar la 
participación del Estado en: para A: 2. 6% y para 8: 1 . 3%. 

Es evidente que s.i el Estado de un país subdesarrollado es capaz 
de extraer toda la renta económica del subsuelo a que tiene derecho, 
mediante imposición o negociación con la compañía explotadora, 
no debería formar empresas mixtas ni contratos de asociación, ya que 
la rentabilidad marginal de estas inversiones es sumamente reducida 
en relación con la renta económica del subsuelo, que se puede obtener 
sin invertir un solo peso. Unicamente, por razones políticas o cuando el 
Estado no es capaz de obtener iodo la renta económica del subsuelo 
que le corresponde, se justifica la inversión en recursos no renovables 14. 

Haciendo un ensayo de sensibilidad, calculemos la misma partici-
pación del Estado si el precio de la tonelada en puerto cae a 30 dólares. 

Pa ra A: R = 30 - l 5 - 2. 92 = l 2 . 08 

t = o. 40 X 2 . 92 = 1 . 1 7 

R + 1 = 13.25 

R + 1 13. 25 
0.44 

V 30 

Para B: R = 30 - 15 - 4. 08 = l O. 92 

1 = o. 4 X 4. 08 = l . 63 

R + 1 = 12.55 

R + 1 12. 55 
41.8 

V 30 

Con este precio deprimido la participación del Estado caería a: 
para A: 44. 2% y para B: 41. 8%, sin ser accionista del yacimiento. Si 

14 " Es cuestionable si una m6s grande participación en el capital de la empresa minera por 
parte del Estado es la solución última para la óptima distribución de la renta de los recursos naturales". 
(Schanze, p6gina 161 ). 
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fuera accionista en un 50% o tuviera un contrato de asociación por 
partes iguales la participación del Estado, incluida la que recibe como 
accionista, sería: 

Un 1 . 75 
Poro A : R + 1 + -- = 13. 25 + -- = 14. 125 

2 2 

Para B: 12.55 + 2.04 = 14.59. 

Lo que da una participación de: para A: 47.1 %, y para B: 48.6%, o 
sea que, la inversión de la mitad del capital tendría una utilidad mar
ginal de: para A: 2 . 9% y para B: 6 . 8% de las ventas netas,. 

4. 2 Areas de exploración y 6reas de explotación. 

Canad6, sólo da en explotación hasta la mitad, como máximo, de 
la superficie aprobada en exploración, una vez que se ha descubierto 
el mineral. La otra mitad se entrega al mejor postor. 

Este principio debería incorporarse en la legislación minera colom
biana y si esto no es posible debería ser parte de la doctrina de nego
ciación de CARBOCOL en los futuros contratos. 

4 . 3 Período de explotación. 

Alberto, provincia del Canad6, otorga permisos de explotación 
por períodos de 5 a 20 años, renovables cada 5, siempre que sean 
satisfactorias las condiciones de explotación. En un mundo de acelera
da valorización de los recursos energéticos, congelar una situación por 
25 o 30 años es renunciar a beneficiarse de mejores condiciones de 
negociación que seguramente serón ofrecidas a medida que el carbón 
se vaya acercando al centro del problema energético. Quiz6s, en 5 
años más, alguna transnacional esté dispuesta a pagar una regalía del 
20% y a realizar ella sola toda la inversión o a entrar en contrato de 
asociación ofreciendo una regalía del 25%. 

Si los contratos firmados con anterioridad tuvieran la cl6usula de 
que los anteriores explotadores de los yacimientos deben igualar las 
superiores condiciones ofrecidas por los nuevos proponentes, en tal 
caso no habría ningún perjuicio con la prolongadísima duración de los 
contratos. Pero, mientras esta cláusula no se establezca, lo mejor sería 
negociar los contratos por un período suficiente para que el inversio
nista extranjero pueda recuperar su inversión. A partir de ese momento 
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habría una renegociac,on, con un porcentaje del excedente para el 
Estado muy superior al que se obtuvo en lo primera etapa, porque ya 
no habría elementos de riesgo. 

4. 4 Impuesto a la renta. 

Mientras que al comienzo de la Segunda Posguerra los impuestos 
a la renta eran bajos (25% a 30%) y eran concebidos solamente como 
un reajuste adicional a las regalías, actualmente son un importante 
mecanismo para distribuir ingresos entre el Estado y el inversionista. 
Hoy, virtualmente, cada nuevo proyecto minero es tasado al 50% apro
ximadamente sobre su ingreso neto (Schanze, página 159). 

En carbón no es conveniente crear un régimen de impuesto a la 
renta preferencial para los explotadores de los yacimientos, ni aun 
cuando éstos sean empresas estatales; tal política contribuiría a un 
acelerado agotamiento de nuestro potencial energético de origen fósil. 

La legislación colombiana es tremendamente generosa con res
pecto a carbón ·en materia de impuesto a la renta y complementarios: 

1. La deducción por agotamiento está basada en la ficción legal 
de que hay un propietario privado del yacimiento y esto es sólo la 
excepción. Además, el elemento de riesgo, razón fundamental de este 
incentivo tributario, es mínimo. Un alto funcionario de ECOPETROL, 
decía que las empresas extranjeras interesadas en carbón no vienen a 
ubicarlo, sino a cubicarlo. Tanto la deducción de agotamiento por costo, 
como la deducción por porcentaje son basadas en supuestos poco sóli
dos para el caso del carbón. 

2. Aun después de amortizar el presunto valor del yacimiento 
(valor que, repetimos una Vl;lz más, ha perdido el Estado y no el explo
tador), nuestra legislación tributaria concede una exención por agota
miento, sin ningún intento de justificación legal o contable. 

3. Uno de los regalos más notables hechos a los inversionistas 
extranjeros en carbón es la Resolución número 23 del 17 de diciembre 
de 1976 en donde se tes da autorización de girar todas "las utilidades 
netas más las disponibilidades de efectivo que genera el proyecto", 
incluidas los reservos 15

• Como no exist.e uno reloci6n máxima .de deuda 
·ª capital . permitida al inversionista extranjero, es muy posible que con 

16 No se entienden claramente desde el p~nto de vista legal ' las llamadas "disponibilidades de 
efectivo". Parece ta'mbién contradictorio que se permita gi.rar . todas las utilidades después de impuestos, 
lo que incluye la reserva legal y otras · _reservas. Si s~ permiten girar estas reservas, ¿cómo · se está 
cumpliendo la obligación de · reservarla? Apcirentemen·te ha.y un contrasentido· en la Resolución. 
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la Resolución 23 la mayor parte de los inversionistas extranjeros logren 
girar el capital propio invertido en 2 o 3 años,, especialmente aquellos 
que no tienen que encarecer el proyecto con gastos de infraestructura. 

4. Los intereses de los préstamos de corto y largo plazo, registra
dos ante la Oficina de Cambios, no pagan impuestos a los giros, lo 
<1Ue constituye otra gran generosidad de la legislación colombiana 16

• 

El conjunto de incentivos tributarios anteriores, unido al resto de 
la legislación colombiana, probablemente llevará a una empresa trans
nacional a la siguiente estrategia financiera. 

De los millones de dólares que le corresponde aportar, pedirá 
prestados a la casa matriz el 80% o 90%; pagará por este préstamo los 
intereses más altos que permita el Gobierno. Estos intereses y la mitad 
de la deducción por agotamiento deprimirán bastante las utilidades. 
Tratará por otros medios de deprimir más aún las utilidades, inten
tando vender su parte de carbón al mínimo precio FOB posible a otra 
subsidiaria, con lo que las utilidades s.e trasladarían a esa filial encar
gada de la comercialización y el transporte. Aunque los impuestos de 
renta y de giros en Colombia no son bajos (40% y 20% respectiva
mente), la filial colombiana girará todas las utilidades netas, ya que 

Hl El finonciarr.iento de la deuda atrajo la atención de los países anfitriones, cuando alg~nos d" 
ellos descubrieran que sus predicciones de ingresos eran fuertemente reducidos por sustanciales deduc
ciones por intereses. Algunos países estaban así financiando al inversionista extranjero y disminuyendo 
su participación en la distribución del excedente cuando el préstamo se hacía de una afiliada a la 
empresa nacional. 

Al respecto, Schanze dice lo siguiente: la deuda ficticia da lea siguientes ventajas a las empresas: 

a) Lo·s Gobiernos anfitriones dan preferencia al pago de intereses y amortizaciones de deuda en 
sus remisiones al exterior. 

b) Posponer el pago de impuestos, ya que la amortización del capital prestado no paga im
puesto~ inmediatamente, como sí ocurre con dividendos. 

c) La empresa gana flexibilidad, pues puede convertir deuda en capital cuando quiera. 

La fracción del ingreso que se escapa al impuesto sobre la renta, debido a la relación préstamo/ 
capital, cuando el préstamo lo hace la casa matriz es igual a: 

( 
Deuda de la subsidiaria con la casa ma1riz ) X (---T_a_s_a_d_e_in_t_e_ré_s_d_e_l_p_r_és __ t_a _m_o ___ ) 

Activos totales Tasa de retorno sobre la inversión 

Frente a la deuda ficticia con lo casa matriz, los países anfitriones han reaccionado así: 

a) Impidiendo deducciones por intereses pagados al exterior de cualquier clase. (Lo mós reco
mendable). 

b) Poniendo topes móxímos a la relación deuda / capital, 3: 1 por ejemplo, y permltir sólo los intere
ses comerciales. 

c) Poniendo un impuesto a los giros citos sobre . los intereses pagados, pero esto tendría que ser 
muy alto (mayor que el porcentaje de impuesto a la renta) para desestimular la falsa deuda. (Pógina 160). 
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los impuestos pagados en Colombia son reconocidos por el Interna! 
Revenue Code de los Estados Unidos hasta el 52% 17

• 

Lo anterior muestra claramente que, CARBOCOL no debería alentar 
a las autoridades colombianas a aumentar la ya generosa lista de 
incentivos tributarios de que están gozando las empresas explotadoras 
de carbón. Tal cantidad de incentivos impiden que el Estado recupere, 
aunque sea en parte mínima, la renta económica del subsuelo y dismi
nuyen la capaciad negociadora del Estado colombiano y de CARBOCOL. 

4 . 5 Aranceles. 

La política aduanera debería ser generosa en relación con la im
portación de equipos en la etapa de explotación, permitiendo la impor
tación del carbón, aun siendo accionista, sea muy inferior a la que le 
la exención de aranceles para equipos menores y materiales. Sin 
embargo, los aranceles fijados deberían sostenerse con rigidez en la 
etapa de explotación 18

• De otro modo sería pagar un subsidio a una 
actividad que se emprende justamente por ser altamente rentable. Nos 
parece muy acertado un artículo que se encuentra en uno de los pro
yectos de ley, preparados por el Ministerio de Minas y Energía: 

"Los equipos, maquinaria e insumos que se introduzcan al país en los 
próximos 1 O años, a partir de la fecha de vigencia de esta ley, con destino a la 
fabricación de .coque metalúrgico, gasificación o licuefacción de carbón mineral 
e industrias carboquímicas no pagan un impuesto de aduanas". 

Sin embargo, no estamos de acuerdo en darle el mismo trata
miento a los equipos para lavado de carbón o para sustituir carbón por 
petróleo como combustible, ya que es rentable hacer ambas opera
ciones. 

La exoneración no debe prolongarse por más de 1 O años, ya que 
para 1990 serán actividades muy lucrativas las liberadas del impuesto 
de aduana. 

4. 6 ¿Impuesto o subsidio a la exportación de carbón? 

Es absurdo que la exportación de carbón tenga el subsidio del 
CAT. Es muy probable que la participación total del Estado en la explo
tación del carbón, aun siendo accionista, sea muy inferior a la que le 

17 Los impuostos pagados en el exterior se acreditan a ios que tendría que pagar en USA (tax 
credit). Las regalías se tratan como una deducción. Evidentemente ias compañias prefieren que todo 
el impuesto sea a través del de renta . 

18 Estas exenciones aduaneras ·a los bienes que no se producen en el pais estón otorgadas por 
los Decretos 1659 del 64 y 2104 del 74. 
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correspondería si lograse apropiarse toda la renta económica del sub
suelo. Un subsidio a la exportación deprimiría aún más la ya insufi
ciente participación es,tatal. 

Muy al contrario, creemos que si la política energética fomenta 
el uso del carbón subsidiando su consumo, este subsidio no debe hacer
se extensivo a los consumidores de otros países. Por el contrario, s.e 
debe seguir el ejemplo de los países petroleros, que tienen bajos los 
precios internos de los combustibles, pero se venden afuera al precio de 
la OPEP. Debería existir un impuesto de exportación, siempre y cuando 
el precio FOB puerto colombiano sea inferior al precio del mercado de 
Rotterdam, menos el flete correspondiente 19

•
2º. 

4. 7 Los cánones superficiarios por exploración y explotación. 

Este es un impuesto muy importante en el logro de la apropiación 
por parte del Estado de la renta económica del subsuelo. Debe ser de 
una magnitud tal por hectárea concedida, que no fomente el "engorde 
de los yacimientos". Un canon superficiario bajo, legitima más el engor
de, ya que después de pagar los impuestos, el concesionario se siente 
ya con un real derecho al carbón del área que se le ha asignado. 

Sin embargo, este impuesto debe manejarse con cuidado, ya que 
si se coloca muy alto, fomenta la indiscriminada aceleración del ritmo 
de explotación de los yacimientos, yendo así en contra de una sana 
poi ítica conservacion ista. 

La solución a este aparente dilema está en recoger para el Estado 
las concesiones otorgadas y no explotadas y, una vez en manos del 
Estado, prohibir su explotación, con el fin de congelarlas y explotarlas 
directamente a un ritmo moderado, que tenga en cuenta la política 
conservacionista. En estas condiciones el Estado impulsa y presiona 
para la intensa explotación de las áreas concedidas y prohíbe toda 
explotación en las áreas congeladas o reservadas para el futuro. 

19 El impuesto o lo exportación de carbón no serio necesario si tal expo rtación se nacionalizo . 

:!O El CAT es, en carbón, un sobreincentivo. Las empresas extranjeras no disminu irian su exporta. 
ción si se suspendiera el CAT. los incentivos tributarios no son un factor importante en atraer al 
inversionista extranjero. De manero que e l Gob ierno normalmente regala rento fiscal o cambio de 
nado, yo que los incentivos no van o inducir un cambio de decisión. Esto conclusión no es sorpren
dente. los riesgos asociados o lo inversión pesan muchísimo más que los incentivos. En coso de pérdida, 
los ·incentivos nodo resuelven. lo posi bilidad de un flujo de caj a un poco mayor no disminuye los 
temores básicos del inversionista (Smith y Wells, página 86). Hoy excepciones a esto en las plantas de 
ensamble paro exportación, pero no en lo explotodón de mineroies. 
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4. 8 Las regalías por unidad de producción. 

Este es el impuesto más directamente relacionado con el objetivo 
de recuperar para el Estado la renta económica del subsuelo. Su monto 
debería idealmente ser calculado para cada ces.o, en función del estu
dio de factibilidad y siguiendo un procedimiento similar al de la 
sección 4. l, aunque no reducido a los datos de un año normal, sino a 
los valores presentes netos de las mismas variables que se usaron en 
este cálculo. 

Sin embargo, este procedimiento se prestaría a mucha discrecio
nalidad, que no es conveniente dadas nuestras, incipientes organización 
social y conciencia colectiva. 

Una segunda solución sería fijar una regalía mínima para el yaci
miento promedio del país: un yacimiento que esté en el interior y por 
tanto, tenga altos costos de transporte, que no tenga que construir 
infraestructura propia y, por tanto, tenga bajos costos de capital y 
costos promedio de operación 21

• 

Supongamos, a manera de ilustración, que la forma de calcular 
la renta económica del subsuelo utilizado en la sección 4. l no difiere 
mucho de la real usando flujos descontados. Si 15 dólares fuera la 
renta económica del subsuelo por tonelada del mejor yacimiento del 
país (El Cerrejón, zona norte), entonces la regalía mínima podría ser 
el 30% de aquélla, o sea, 5 dólares por tonelada (aproximadamente 
$ 200 por tonelada, si tenemos en cuenta el índice de precios al por 
mayor del DANE). Con tal regalía en vigencia, inmediatamente de
jarían de explotarse aquellos yacimientos que no resultaran rentables 
con el nuevo impuesto. Cerrarían así las minas marginales, de muy 
baje productividad y que operan con tecnoiogías que probablemente 
dañan los yacimientos. Tenemos, entonces, que una política con inten
ción puramente fiscalista, tendría efectos conservacionistas, al obligar 
a cerrar algunas minas, hasta que los precios en alza del carbón vuel
van a hacerlas rentables. Otra alternativa sería la regalía variable. 
Muchos acuerdos posteriores en la explotación de los recursos reno
vables, abandonaron la regalía monetaria fija en favor de la regalía 
basc,da en el precio de exportación del recurso: por ejemplo, todos los 
acuerdos de Ghana desde 1961. Liberia tiene una regalía mixta: de 
base fija y de base porcentual. 

21 La regalía es un impuesto más fácil de administrar que el impuesto sobre lo renta, el que 
puede ser fácilmente burlado por los precios de :ransferencia de las empresas transnacionales, Rey• 
nolds Aluminium "no había tenido utilidades'' hasta 1974 en Guyana en la explotación de bauxita 
después de más de 1 O años de operación. 
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En carbón no es difícil controlar el pag.o porcentual de la regalía 
sobre exportaciones. Si se escogiera la regalía variable, se iniciaría con 
un mínimo del 20% sobre el precio de exportación, monto que estó 
muy por debajo del valor de la renta económica del subsuelo, pero 
que si se acompaña de otros impuestos se aproximaría a ese valor. 

La regalía variable lo es doblemente: al subir el precio de expor
tación moderadamente, el 20% de la regalía doró una cifra mayor. 
Pero, si los precios de exportación suben sustandalmente es incluso 
posible elevar el porcentaje de regalía al 25%, 30% o más, según sea 
la revalorización del carbón. La regalía porcentual, doblemente varia
ble, no necesHaría indb:ación aunque, si el' precio internacional se 
c:onviene en dólares, puede resultar en menores recaud~s en moneda 
constante, por la devaluc;:ición permanente de esa moneda. 

4. 9 Conclusiones sobre política tributaria del carbón. 

Repasando la legislación tributaria colombiana aplicable al 
carbón es notorio cómo este mineral ~a sido concebido desde el punto 
de vista tributario como un recurso natural de poco valor, del cual no 
es necesario ocuparse desde el punto de vista tributario. Del carbón 
dice el Estatuto Minero (Decreto 127 5 de 1970) en su artículo 231: 

"No habrá lugar a participación nacional sobre la explotación de sustancias 
minera!es no metálicas". 

En la época de este Decreto se consideraba el carbón como artículo 
del mismo valor que la arcilla, la caliza o la arena 22

• 

El Estatuto Minero fue redactado en una época en que el carbón 
se consideraba definitivamente reemplazado por el petróleo. Ante esta 
obsolescencia que había sufrido el carbón, debido a que el petróleo lo 
desplozaba con ventaja en todos los campos de aplicación, los legisla
dores estimaron que los empres.arios, que todavía siguieran explotando 
carbón, eran una especie de quijotes, que producían gran beneficio al 
país, rescatando un recurso olvidado por todos. Y en verdad que lo 
eran. Pero la situación cambió dramáticamente en 1973. 

Finalmente, en los últimos decretos y leyes referentes a carbón se 
nota el diseño de una política tributaria a imitación de Jo petrolera. Se 
considera implícitamente que la exploración y explotación carbonera 
son tan arriesgadas como las petroleras y se les otorga un tratamiento 
generosísimo, como si . estuvieran descubriendo petróleo. En buena 
medida las empresas transnocionales han influido en esta política. 

22 Esta ·miopía frente al carbón fue corregida en buena medida con la reciente ley sobre carbóni 
aprobada e:, diciembre de 1979. · 
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También ECOPETROL, empresa acostumbrada a ofrecer pingües bene-
. fidos a las transnacionales del petróleo para animarlas a establecerse 

en Colombia, encontró probablemente muy natural extender estos 
incentivos al carbón y las fórmulas petroleras han sido la inspiración 
m6s fuerte para la política carbonera, sin darse cuenta de que: 

1. La del carbón no es una explotación tan riesgosa como la del 
petróleo. 

2. Colombia no es un productor marginal despreciable de carbón, 
como sí lo es en petróleo. El país tiene m6s del 50% de las reservas 
de América Latina, lo que le da un poder de negociación frente a las 
empresas transnacionales y Gobiernos. extranjeros, que est6 lejos de 
poseer en petróleo. 

3. Las negociaciones en carbón después de 1973 y especialmente 
después de 1980 deben ser muy distintas a las celebradas en los años 
50 y 60. El carbón vuelve a acercarse al centro de la · solución ener
gética en todos los países desarrollados y esto proporciona un nuevo 
aumento al poder de negociación del país. 

En virtud de los argumentos anteriores sería necesario tratar de 
eliminar algunos incentivos otorgados a los posibles explotadores de 
carbón, tales como la imposibilidad de cobrar regalía por minerales 
no metólicos y la deducción por agotamiento, e imponer alg:unos 
nuevos, como la reversión obligatoria de por lo menos el 50% de las 
óreas dadas en exploración, una vez terminada ésto. Y, finalmente, no 
emitir resoluciones del CONPES o similores eximiendo a empresas parti
culares, de las pocas exigencias impositivas que le quedan a nuestra 
política tributaria minera. 

5 . La política conservacionista en carbón. 

La política conservacionista, importantísima pieza de una política 
carbonera integral, afortunadamente ha sido tomada muy en cuenta 
por los últimos gerentes que ha tenido CARBOCOL. Es muy poco lo que 
podemos agregar a los lineamientos trazados por ellos. Por ejemplo, el 
doctor Hern6n Garcés afirmaba en un documento del año 78: 

"En general podemos decir que nuestros carbones estón prócticamente inex
plorados e inexplotados. Sin embargo, deberíamos tener la precaución de no 
comprometernos en grandes explotaciones o exploraciones de carbones térmicos 
que puedan crear una competencia en el mercado internacional, que podría 
resultar en una rebaja de precio, con el consiguiente perjuicio a los proyectos 
establecidos". 

En cuanto al carbón coquizable del interior del país, "sólo deberón exportar 
en la medida de lo posible y teniendo en cuenta las necesidades del país a largo 
plazo" (Garcés, 1978, pógina 23). 
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"Sólo el _conocimiento real de nuestras reservas carboneras podría dar la 
base para el trazado de políticas futuras estatales para el desarrollo de este 
recurso nacional, lo cual está, además, íntimamente ligado al desarrollo de la 
infraestructura indispensable de vías de transporte y puertos marítimos ade
cuados. Una apreciación equivocada de nuestras reservas puede convertirnos 
en el futuro, en país importador en vez de exportador de carbón, como ha 
sucedido con el petróleo. Por esta razón insistimos en la importancia del proyecto 
de evaluación de las cuencas carboneras" (Garcés, 1978, página 25). 

Nótese la identidad de pensamiento entre lo que acabamos de 
transcribir del doctor Hernán Garcés y los siguientes planteamientos 
del doctor Andrés Restrepo: 

"El primer equívoco , que queremos poner de manifiesto es el hecho de que 
se cree posible y necesario desarrollar en forma simultánea casi todos los yaci
mientos carboníferos del país. Esto no lo consideramos factible ni económica
mente deseable. No sería económicamente deseable, porque los mercados, tanto 
internos como externos, no son suficientemente amplios y porque si lo fuesen, 
tampoco sería conveniente consumir a corto plazo e indiscriminadamente un 
recurso que tiende a valorizarse en sumo grado". 

"El segundo equívoco que quisiéramos despejar, consiste en que se ha 
juzgado necesaria la exploración general y detallada de todo el territorio colom
biano, fo que ha traído como corolario la entrega gratuita, indiscriminada y casi 
totc;il de algunas cuencas a compañías nacionales y extranjeras. Ahora bien, una 
exploración detallada sólo .es económicamente justificable cuando se piensa con 
razonable seguridad que en tal área puede desarrollarse un proyecto específico 
en un plazo razonablemente breve". 

El país tiene en El Cerrejón u1, recurso que le permitirá atender la 
totalidad de la demanda extron¡era durante la próxima década y con
servar áreas en reserva para futuros des.arrollos, bien sea orientados 
a la exportación o a la producción carboquímica para consumo interno. 

La conservación de estas áreas de reserva en poder del Estado 
para futuros, desarrollos es necesaria, si queremos que éste mantenga 
su capacidad orientadora. Por esta razón, tales áreas, (las no contrata
das hasta hoy) no deben asociarse a capitales nacionales o ex-tranjeros. 
Si el país tiene en El Cerrejón esta capacidad, es necesario orientar el 
desarrollo de las otras cuencas, para que los programas que en ellas 
se ejecuten se complementen y no compitan entre sí, creando confusión 
en los mercados internacionales. 

En función de los anteriores planteamientos de la administración 
de CARBOCOL, nos permitimos sugerir las siguientes conclusiones: 

En cuanto a carbón térmico J:'; 

2:J Esto en el supuesto, aún. no demos trado, de que El Cerrejón, Zona Norte no tengo carbones 
coquizables. 
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i. Ya que se ha firmado el contrato con INTERCOR, el país debe 
cumplir los compromisos adquiridos y llevar adelante esta explotación, 
pero aplicando una estricta política conservacionista que impida que la 
explotación supere los 15 millones de toneladas-año. 

2. Lo ideal con relación a El Cerrejón, zona central, sería dejarlo 
congelado, ya que Termocerrejón puede ser atendido con carbones 
procedentes de la zona norte, tanto de la cuota de CARBOCOL como 
de la de INTERCOR. Sin embargo, la incómoda herencia dejada por el 
contrato de la Comunidad El Cerrejón con el IFI, obliga a explotar comer
cialmente este yacimiento. El volumen de explotación debería ser el 
mínimo que garantizara dos condiciones: 

a) Suficiente para hacer el proyecto comercialmente rentable, y 

b) Lo necesario para cumplir el contrato con "la Comunidad". 
Seguramente la condición a) exige un volumen de producción mayor 
que la b). 

3. Congelar todos los otros desarrollos importantes de carbones 
térmicos en los que pueda CARBOCOL tener participación y control. 
Esto toma en cuenta que desafortunadamente habrá en los próximos 
años una gran producción de carbón térmico por cuenta de empresas 
privadas nacionales y extranjeras, en las que CARBOCOL no tendrá 
poder para controlar sus tasas de explotación 2 1

• 

En cuanto a carbones coquizables: 

1. Evitar que se consuman como carbones térmicos, los que tienen 
propiedades coquizables, como está ocurriendo en Norte de Santander 
y en la Sabana de Bogotá. Se debería contar con una resolución del 
Ministerio de Minas y Energía que imponga multas y cancele las licen
cias a las empresas que así procedan. 

2. En lo posible debería prohibirse la exportación de carbones 
coquizables como los de la Sabana. Debería forzarse su mezcla con 
otros carbones, ojalá con !os de El Cerrejón, o con otros de la Sabana y 
no permitir sino la exportación de mezclas coquizables o más aún de 
coque, producido en coquerías cuya localización se haría dependiendo 
del origen de los carbones de las mezclas. 

3. Se debe reorganizar la producción de carbón coquizable en la 
Sabana de Bogotá, Boyacá y Norte de Santander con la excepción de 
lo explotado por Acerías Paz del Río. Respetando los dos puntos ante-

2-1 Véase la sección 4, en lo que domo, algunas recomendaciones poro evitar que los empresa• 
extranjeros burlen los directrices de CARBOCOL, eontratondo con interese, privados nocionales. 
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riores, en relación a estos carbones, se debería concentrar su produc
ción en una o dos empresas que internalicen al máximo las economías 
externas generadas por ellas mismas para lo cual su volumen de pro
ducción debería ser el máximo posible, sólo limitado por: 

a) Restricciones de infraestructura de transporte, o 

b) Por razones comerciales, tal como sería evitar una producción 
excesiva que contribuya a deprimir los precios en épocas de mercados 
flojos. 

4. Detrás de las recomendaciones de maximizar la exportación de 
mezclas coquizables o coque está el temor de que el desarrollo tecno
lógico pueda producir a base de cualquier carbón "un coque artificial" 
que desplace en calidad y/o en precio al coque tradicional, con lo que 
nuestros carbones coquizables perderían parte considerable de su valor 
como materia prima. La caída en precio sería del orden de 2. 5 a 1. 
Como este riesgo tecnológico es una pura especulación, la recomenda
ción hecha en el punto anterior debería estar condicionada a un estudio 
de prospección tecnológica contratado con una asociación de consul
tores nacionales y extranjeros, el ,:ual podría ser financiado conjunta
mente por CARBOCOL y COLCIENCIAS. Tal estudio detectaría en qué 
fecha aproximado el coque producido a base de cualquier carbón 
puede entrar a competir con el coque producido con carbones tradicio
nalmente coquizables. Esta fecha, en caso de existir, sería un parámetro 
determinante en la política de conservación de estos carbones. 

6 . Política sobre infraestructura para el carbón. 

La construcción y reacondicionamiento de infraestructura para la 
explotación de carbón, especialmente para la exportación, nos plantea 
otra vez el asunto de los encadenamientos hacia atrás de los proyectos 
de carbón con el resto de la economía y el tema de la creación de 
economías externas. El primer asunto ya fue tratado en la sección 3. 
El segundo tema, aunque ha sido mencionado, merece consideraciones 
adicionales: 

Cuando se crean economías o deseconomías externas, los princi
pios de justicia distributiva nos llevan a concluir que, el que crea tales 
economías debería recibir un pago o recompensa por ellas y el que 
produce deseconomías, debería recibir una multa o castigo, o tendría, 
más concretamente, que eliminarlas. 

Los proyectos de carbón necesitan de costosas obras de infra
estructura, muchas de las cuales deberán ser construidas por las propias 
empresas explotadoras, ante la incapacidad técnica y financiera del 
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Estado de emprenderlas por su cuenta y riesgo. Si estas empresas 
financian las obras, necesitan recibir compensación, por el uso que 
terceros hagan de esa infraestructura. 

Esto plantea una nueva situación en relación a la propiedad de 
la infraestructura localizada en el país, la cual en las últimas décadas 
ha sido adquirida por el Gobierno Central, comprándola a empresas 
extranjeras y a Gobiernos departamentales y municipales. 

No hay ningún principio inaceptable en la propiedad privada 
extranjera de obras o servicios de infraestructura, a pesar de que hay 
una fuerte tradición hacia la propiedad estatal 25

• Lo importante es 
asegurarse de que esas obras o servicios sean utilidad pública, previo 
pago convenido entre la empresa dueña de la obra y el Gobierno. 
También, se debe evitar la extraterritorialidad o pérdida de dominio 
sobre el territorio que ocupa la obra, como ocurrió con las obras de 
infraestructura del enclave bananero. 

De lo anterior se podría derivar el siguiente princ1p10: constituir 
sociedades que construyan y administren la obra de infraestructura en 
cuestión, como entes jurídicos independientes de las empresas explo
tadoras, aunque los accionistas de éstas formen parte de aquéllas. En 
todas ellas debería estar presente el Gobierno Central como accionis,ta, 
aunque no aporte fondos para la construcción. 

El Estado debería valorar los terrenos que ocupa la obra de infra
estructura y exigirlo como aporte en la misma. En caso de que los 
terrenos sean privados, el Gobierno debería expropiarlos con indem
nización y en este momento entrar a negociar con los, inversionistas 
extranjeros. En tal caso se deben valorar: el pago por expropiación, las 
tierras estatales y los gastos de expropiación. Además, el Estado debería 
crear un impuesto de valorización, para evitar la especulación con las 
tierras vecinas a la obra de infraes.tructura. 

También se debería fomentar la participación de otras personas 
jurídicas, públicas o privadas como accionistas de las obras de infra
estructura, especialmente los Gobiernos departamentales y municipa
les, en cuyas jurisdicciones está localizada la obra. 

25 De todos modos se debe limitar la intervención del inversionista extranjero a un mínimo en lo 
relacionado con la operación de infraestructura de transportes y comunicaciones y los servicios sociales, 
coma administración de servicios públicos en la localidad vecina al yacimiento, hospitales, e scuelas, 
centros de recreación, etc., que crean d iferencias odiosas frente al resto de los servicios, agudizan la 
imagen de enclave y crean un efecto de demostración sobre el persona! local que los lleva a dejar 
sus puestos normales, atraídos pc:ir los mejores salarios de las empresas extranjeras. 

204 Cien. Tec. Des. Bogotá (Colombia), 5 (2): 129 · 254, Abril · Junio, 1981 



En el contrato de administración de la obra todo usuario debería 
pagar una tarifa, aunque sea accionista de la entidad propietaria. 
Funcionaría como una sociedad anónima y tendría un sistema de tarifas 
tal que hiciera rentable la obra de infraestructura en un período de 
20 años, al término de los cuales la obra se revertiría al Estado Central 
sin ningún tipo de indemnización, entrando a formar parte del sistema 
nacionalizado de carreteras, ferrocarriles., puertos, etc. 

Finalmente, los accionistas de la obra tendrían prioridad para el 
uso de la misma en época normal. En épocas de calamidad pública o 
turbación del orden público, esta prioridad se pierde quedando la obra 
al servicio del Estado hasta que éste lo decida. 

En cuanto a las prioridades de obras de infraestructura para los 
proyectos de carbón , hasta ahora resultan justificadas las siguientes: 

1. Un puerto carbonero para barcos de gran tonelaje (para por lo 
menos 100. 000 toneladas de peso muerto) no muy alejado de El 
Cerrejón. 

2. El ferrocarril de El Cerrejón al mencionado puerto. 

3. El ferrocarril Saboyá-Puerto Mulas para los carbones de la 
Sabana de Bogotá. 

4. Empalme entre el ferrocarril del Magdalena y el de El Cerre
jón 2r: . 

Posteriormente, cuando se decida descongelar los yacimientos de 
La Jagua y La Loma, sería necesario un ferrocarril que conectara estos 
yacimientos con El Cerrejón 27

• 

Para la explotación de los carbones de la Sabana debería formar
se una sola sociedad con la participación de Ferrocarriles Nacionales, 
CARBOCOL y las empresas extranjeras interesadas en estos carbones, 
además de los departamentos respectivos. Este conjunto de accionistas 
operarían en la forma descrita anteriormente, impidiendo así que cada 
inversionista extranjero proponga una solución al problema de infra
estructura, desconectada de las necesidades de otros posibles usuarios. 

2G Es importante estudiar lo posibilidad de empalmar el Ferrocarril del Magdalena con el que se 
construirá P.n El Cerrejón, de esto formo podría pensarse en mezclar los carbones coquizobles de lo 
Sabana con los térmicos de Lo Joguo y El Cerrejón, poro t>Xportor productos más valorizados y poro 
contribuir con el carbón no sólo o generar divisos, sino también al desarrollo integrado nocional. 

27 " El desarrollo de lo Joguo, en tiempo oportuno, incluyendo un ferrocarril unido con El 
Cerrejón tendrá un efecto importantísimo sobre lo idroestructuro global del país, porque permitiría 
unir lo red férreo nocional con el gran pue rto exportador de la Guajiro y complementaría los pro
gramas de ca rbones coquizobles". 
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7. Política de comercialización de carbón. 

7. 1 La comercialización interna. 

Este comercio debería ser libre, con la única intervención del 
Estado en la fijación de precios ya sea en forma de resoluciones del 
Ministerio de Desarrollo, o influyendo en los precios del mercado a 
través de compras y ventas compensatorias que haga CARBOCOL. Si 
el Estado diseña alguna política encaminada a recuperar para sí la 
rento económica del subsuelo, los precios internos del carbón subirán 
y en tal coso sería necesario cierto control. 

CARBOCOL debería organizar periódicamente para las empres.os 
que venden su carbón en el país, cursos y seminarios en los que s.e les 
enseñe técnicos de comercialización del carbón (sistemas de transporte, 
análisis de calidad, preparación de contratos de compro y venta, etc.). 
De manero más amplia CARBOCOL debería promover, por lo menos 
una vez por año, el Congreso Nacional del Carbón, en donde participen 
explotadores, comercializadores, clientes más importantes, transporta
dores terrestres, fluviales y marítimos, y CARBOCOL en representación 
del Gobierno, además, de las entidades de investigación como INGEO
MINAS, IIT, COLCIENCIAS, etc. 

En tales congresos, CARBOCOL recibiría un excelente "feed back" 
sobre los problemas más agobiantes para el sector, se podrían formar 
equipos de trabajo conjuntos entre el sector público y el privado, se 
llegaría a definir políticas de explotación y comercialización, en función 
de las demandas nacional y externa, etc. 

7. 2 La exportación de carbón. 

Proponemos uno política de exportación de carbón contenida en 
los siguientes puntos: 

1 . De los diferentes estudios sobre la demanda mundial de 
carbón se deduce que Colombia exportará por debajo de los 18 mi
llones de tonelada.sen 1990 y por debajo de los 35 millones en el 2000. 
Lo cual indico que para 1990 la producción de El Cerrejón, zona norte 
y central y las mezclas con coquizante de la Spbana deberían ser los 
únicos yacimientos de exportación. Exportar más significaría entrar en 
una ruinosa competencia de precios con Australia, Suráfrica, Estados 
Unidos, Polonia, Unión Soviética y China. 

2. La exportación de carbón debería ser un monopolio de 
CARBOCOL, por lo demás, fácilmente controlable, ya que el contra
bando de carbón es difícil. Todos los operadores nacionales y extron-

206 Cien. Tec. Des. Bogotá (Colombia), 5 (2 ), 129 · 254, Abril · Junio, 1981 



jeros venderían su carbón a la empresa comercializadora estatal 
(CARBOCOL) en ciertos sitios de acopio, fijados en cada región pro
ductora. El monopolio estatal de la exportación de carbón aumentaría 
enormemente el poder de negociación de Colombia. Por ejemplo, no 
se presentaría el problema de que CARBOCOL o INTERCOR estuvieran 
vendiendo el mismo carbón a precios diferentes. Esta estatización del 
comercio exterior del carbón no sería obstáculo para que CARBOCOL 
contratara servicios de comercialización con intermediarios como las 
transnacionales del petróleo, con empresas independientes de comer
cialización o con gobiernos extranjeros, pero ninguna tonelada de 
carbón tendría destino específico prefijado antes de que CARBOCOL 
decidiera su estrategia de comercialización. 

La estatización de la exportación del carbón no es una medida 
inusitada en nuestro sistema legal. El petróleo tiene muy fuerte inter
vención estatal en su política de exportación. CARBOCOL podría jugar 
un rol similar al que tiene ECOPETROL. 

Consideramos el monopolio estatal de la exportación de carbón 
como una de las medidas que más contribuirían a fortalecer la capaci
dad negociadora colombiana. 

3 . Si no fuera posible crear el monopolio estatal en la exporta
ción de carbón, las líneas a seguir podrían ser las siguientes: 

a) Tr.atar de que CARBOCOL compre el máximo posible de car
bones exportables a productores privados, convirtiéndose en esta forma 
en un monopolio de hecho, al estilo de la Federación de Cafeteros. 

b) Tratar de avanzar lo más rápido posible en el dominio de las 
tecnologías de comercialización internacional de carbones, para dis
minuir la dependencia con que se comenzará en este campo. 

c) Evitar entregar la comercialización a los intermediarios y con 
ella las ganancias de esta actividad, que son las mayores de todo el 
proceso. Imponer la participación de CARBOCOL en las negociaciones 
con los clientes o directamente decidir CARBOCOL por sí solo. 

d) No entregar en manos de un solo intermediario la comercializa
ción del carbón que corresponda a CARBOCOL. 

e) Disminuir la función de los intermediarios progresivamente, a 
medida que CARBOCOL vaya ganando experiencia en este campo. 

f) No entregar la representación en grandes bloques geográficos 
(Norteamérica, Europa, Lejano Oriente, etc.) a un solo intermediario 
en forma exclusiva. No hay pelig,ro de una ruinosa competencia entre 
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estos intermediarios, ya que CARBOCOL estaría sirviendo de canal de 
comunicación entre ellos. 

g) Formar un cartel con todos los exportadores colombianos, en 
caso de que no logre CARBOCOL el monopolio de la exportación. 

h) Incluir en todos los acuerdos de comercialización o intermedia
ción una cláusula que especifique que el cumplimiento de las entregas 
prometidas queda condicionado a los artículos 201 y 204 del Decreto 
1275 de 1970, por medio de los cuales se obliga a los exportadores de 
carbón a atender prioritamente la demanda nacional. Ningún explo
tador nacional o extranjero debería estar exento de esta obligación. 

4. Sería conveniente hacer una evaluación social de la exporta
ción de carbón. Basar un programa de exportaciones con i.Jn precio 
doméstico en boca de mina que está muy por debajo del mercado 
internacional, más un flete ferrocarrilero a puerto, que está subsidiado 
por la empresa de Ferrocarriles Nacionales, significa una forma muy 
costoso de subsidiar el consumo energético de otros países, política que 
no es adecuada desde un punto de vista comercial, ni desde uno de 
justicia social internacional. La primera, porque políticas como las que 
sigue Polonia constituyen una especie de "dumping" a los demás pro
ductores, lo que impide que el carbón gane rápidamente el precio que 
le corresponde como primer y más cercano sustituto del petróleo. Desde 
un punto de vista de justicia social internacional no parece correcto 
que un país pobre como Colombia esté subsidiando el consumo ener
gético de los países ricos, por el solo prurito de exportar cuanto antes. 

8. Política de investigación y desarrollo (1-D) en carbón. 

La actual gerencia de CARBOCOL tiene una muy clara visión de 
las potencialidades del carbón como insumo industrial y de los plazos 
en que es.to es posible, que parecen acortarse aceleradamente con los 
últimos acontecimientos de política energética mundial: el alza de 
los precios del petróleo, una o dos veces por año y la respuesta de los 
países industrializados de sustituir aceleradamente petróleo por otros 
energéticos,, especialmente carbón. La carboquímica está más cercana 
de lo que se ha creído hasta ahora. 

Recomendamos la creación de un Programa Conjunto de Informa
ción e Investigación en Carbón, integrado por CARBOCOL, ECOPETROL, 
INGEOMINAS, IIT, COLCIENCIAS y otras entidades públicas y privados, 
que vaya acumulando información sobre todos los posibles usos del 
carbón que le den mayor valor al que le otorga su carácter de combus
tible sólido. 
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Recomendamos incluir a Paz del Río en el Comité anterior, pues 
los primeros pasos en materia de carboquímica se podrían iniciar re
cuperando los productos líquidos y gaseosos que resultan de la produc
ción de coque, ya que como subproductos sí es rentable su producción, 
aunque todavía no lo sea como producto principal. Sin desanimar los 
intentos de los industriales antioqueños que quieren iniciar la carbo
química, CARBOCOL debiera proponer un proyecto conjunto con Paz 
del Río para recuperar estos subproductos con tecnologías conocidas 
y experimentación, con el apoyo del Programa propuesto en el punto 
anterior 28

• 

El Programa Conjunto debería emprender una intensa formación 
de recursos humanos en las áreas de carboquímica, gasificación en 
planta e in situ, hidrogenación y licuefacción del carbón. De 5 a l O 
profesionales deberían ser enviados cada año a empresas que están 
trabaiando con estos procesos. Se deberían aprovechar los contratos 
presentes y futuros, para forzar la colaboración técnica y la capacita
ción de personal. Desde ahora se deberían formalizar proyectos de 
cooperación técnica con Exxon, Shell, Arco, Charbonnages de France, 
Suráfrica, etc. 

CARBOCOL por su cuenta o en colaboración con ICETEX debería 
enviar becados, en número por lo menos igual al anterior, a especiali
zarse en universidades pero, sobre todo, en empresas dedicadas a la 
explotación de carbón, en áreas como economía minera, explotación 
a cielo abierto, explotación subterránea, sistemas de transporte, etc. 
Aunque INTERCOR tendrá especialistas en todas estas áreas, no es 
conveniente para CARBOCOL esperar que todo el conocimiento técnico 
le llegue a través de su socio. Debe emprender un proyecto intenso de 
búsqueda de alternativas tecnológicas, a través de la formación de s.u 
personal en distintos países incluidos los del bloque socialista. 

Una de las primeras investigaciones, de rentabilidad inmediata, 
que debería financiar el Programa Conjunto sería el desarrollo experi
mental de las briquetas de carbón para sustituir el cocinol, lo que 
traería un enorme alivio a la balanza energética. 

Finalmente, el Programa Conjunto de Información e Investigación 
en Carbón debería impulsar el Proyecto Andino de Desarrollo Tecno
lógico, que se está preparando en la Junta del Acuerdo de Cartagena. 
Aunque algunos funcionarios de la Junta no se hayan mostrado muy 
convincentes, esta idea es mucho más importante que las personas que 
la promueven. 

28 Esta p110puesta no desconoce la positiva función de la firmo CARBOQUIMICA S. A. Se trata 
de una recuperación de subproductos más completa, en la que también podría participar dicha 
empresa. 
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9. Hacia una diplomacia carbonera. 

Entre las recomendaciones para una diplomacia carbonera colom
biana están las siguientes: 

1. Buscar un acercamiento con los países exportadores de carbón: 
Australia, Canadá, Polonia, URSS, India, Estados Unidos, etc. También 
sería conveniente el acercamiento a Suráfrica, si no hay alguna 
resolución de las Naciones Unidas que se lo impida a Colombia. 

2. Se debería promover un Seminario sobre Comercialización 
Internacional del Carbón con exportadores actuales o potenciales, pero 
sin la participación de los países compradores y favoreciendo la máxi
ma presencia de los países en desarrollo. 

3. Se debe hacer un acercamiento a alto nivel con países socia
listas como Polonia, URSS, Rumania, China, etc. Para crear proyectos 
de cooperación que den el marco de una relación no exclusivamente 
comercial, en donde se eviten prácticas neocolonialistas, como algunas 
que han tenido empresas de países socialistas en actividad en Colom
bia. La experiencia parcialmente negativa que se ha tenido no debería 
llevar a descartar la cooperación de los países socia listas. Hay una 
tendencia a considerar la asistencia técnica socialista como burocrática, 
complicada, cara y de segunda mano. Se juzga a las empresas de estos 
países con criterios ;occidentales y sobre todo de empresa privada. En 
esas condiciones, una empresa de un país socialista no resiste com
paración con una empresa transnaciona l. Es necesario comprender el 
contexto en que se desenvuelven, la forma en que ellas logran s,us 
objetivos y, a la vez, tratar de hacerles comprender los objetivos políti
cos y económicos que se persiguen al solicitar su cooperación. Cerrar 
de una vez la puerta a 1odo el bloque socialista por la dificultad o 
lentitud para negociar con ellos, sería una política miope, que a largo 
plazo agravaría los problemas de nuestra dependencia en todos los 
órdenes .. 

4. Colombia debería liderar al grupo de países latinoamericanos 
interesados, no sólo en la exportación de carbón, sino también en la 
sola producción para consumo interno. CARBOCOL debería proponer 
la creación del Centro Latinoamericano del Carbón, como organismo 
dependiente de OLADE y con sede en Bogotá. 

5. Colombia debería continuar el acercamiento a Venezuela en el 
área de carbón, con proyectos de intercambio técnico entre CARBOCOL 
y CARBOZULIA, por ejemplo. lg.ualmente se deberían promover con
tactos entre CARBOCOL y el Ministerio de Minas y Energía por Colom
bia con el Ministerio de Energía y Minas de Venezuela, en áreas de 
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política carbonera. Lo mismo debería hacerse con los otros países del 
Pacto Andino. 

6. Igualmente se podría explorar la posibilidad de establecer una 
empresa multinacional (Decisión 46 del Acuerdo de Cartagena) para la 
explotación y comercialización de carbón, con yacimientos en varios 
países. (Capital venezolano podría entrar a participar en El Cerrejón -
zona central, si el capital colombiano resultara insuficiente). 

A través de la vinculación venezolana en carbón, tendríamos 
acceso al intercambio con la OPEP en materia de contratos de explota
ción y comercialización lo que podría ser fuente de aumento del poder 
negociador de CARBOCOL. 

1 O. Política sobre capital extranjero en carbón. 

La política nacional sobre inversión extranjera (Decisión 24 del 
Pacto Andino y otras complementarias) y el Estatuto Minero coinciden 
en reservar la minería para empresas nacionales (80% o más de capital 
nacional) o para empresas mixtas (entre 51 % y 80% del capital nacio
nal) 29

• 

El Ejecutivo Nacional retiró el área de recursos no renovables de 
la jurisdicción del Estatuto Andino de Capitales Extranjeros. ¿Es positiva 
para el sector carbón esa determinación del Gobierno colombiano? 
La respuesta no puede ser taxativa. Es negativa por cuanto resta poder 
de negociación a CARBOCOL, al convertir en negociables muchas cláu
sulas que no lo serían, si estuviera vigente la Decisión 24 para el 
carbón. Al retirar el carbón de este marco jurídico, el inversionista 
extranjero se coloca inmediatamente en una situación privilegiada, en 
la que existen condiciones más favorables por el presunto gran riesgo 
que tienen los inversionistas extranjeros al explotar recursos minerales 
en países subdesarrollados. Sería positiva la no aplicación de la Deci
sión 24 si tuviéramos una decidida política de recuperar para el Estado 
la renta económica del subsuelo. Vimos en la sección 4. 1 cómo la 
rentabilidad atribuible al aporte de capital es marginal e insignificante 
comparada con la renta del subsuelo. Si esto es cierto, sería más conve
niente no invertir en los costosos proyectos mineros y usar el ahorro 
estatal en otros proyectos de alta rentabilidad social no atractivos para 
el capital extranjero. 

29 " . . . los yocimientos que constituyen la reserva especial del Estado sólo podrían aportarse o 
<oncederse a empresas comerciales o industrialus de la Nación o a sociedades de economía mixta que 
tengan una participación estatal mínima del 51% del respectivo capital". (Ley 20 del 69, artículo 8). 
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Pero si el Estado es s,umamente blando al tratar al capital extran
jero, si se le permite apropiar al inversionista extranjero el grueso de 
la renta económica del subsuelo, si se le otorgan generosos incentivos 
tributarios, entonces, es conveniente que el mismo Estado pase a recibir 
como accionista, parte al menos de lo que está entreg:ando como árbitro 
económico. 

Recomendaríamos, en conclusión, volver a colocar el carbón bajo 
la filosofía de la Decisión 24, si no en forma legal, al menos como 
norma de conducta para la Gerencia de CARBOCOL. 

Igualmente, sería muy conveniente que CARBOCOL aplicara el 
espíritu de la Decisión 84 del Pacto Andino, sobre Política de Desarrollo 
Tecnológico, la que busca desarrollar la infraestructura científico
tecnológica nacional y depender menos del capital extranjero en el 
área de tecnología. 

Finalmente, CARBOCOL debería trazarse una política de naciona
lización del personal ocupado en las empresas explotadoras de carbón, 
de modo que al cumplirse ciertos plazos, determinadas posiciones pasen 
a ser ocupadas por nacionales, hasta llegar con este programa de 
reemplazo hasta el máximo nivel ejecutivo. 

11 . Política sobre la pequeña minería del carb6n. 

Aunque parezca irreverente ante el pensamiento convencional so 

creemos que no se debería fomentar la pequeña minería del carbón 
por lo ineficiente y por el peligro que conlleva de dañar los yacimien· 
tos. A pesar del empleo creado por los minifundios mineros, el costo 
social de su operación es considerable en términos de los recursos que 
se pierden. Si no es posible cooperativizarlos, para usar técnicas con 
mayor productividad, se debería incorporarlos como mano de obra 
experimentada en los grandes proyectos mineros. O se les deberían 
dar créditos para que puedan cambiar de actividad. Si la filosofía 
económica del actual Gobierno está en favor de la eficiencia empre
sarial, de una mayor competencia, de más apertura hacia el exterior, 
aun a riesgo de que desaparezcan las empresas marginales, que no 
hacen ningún daño social, aunque sí signifiquen un costo social, con 
mayor razón debería desaparecer la pequeña minería del carbón, que 
tiene alto costo y daño sociales, por el ya mencionado deterioro pre
maturo de los yacimientos, debido a sus técnicas primitivas y la irres
ponsabilidad, consecuencia del deseo de ganancia fácil y rápida. 

30 El Decreto 1275 del 70, ortículo 1, ordinal i, dice que una de las finalidades del Estatuto 
Minero es la de apoyar la pequeña empresa minero, con crédito, asistencia técn ica, creación de 
cooperativas, etc. 
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1 2 . la política carbonera y la política petrolera. 

El carbón colombiano es tan estatal como el petróleo venezolano 
o el saudita. A ninguno de los países de la OPEP se le ha ocurrido 
entregarle g.ratuitamente el yacimiento a la persona que lo denuncia. 
En esa forma cualquier particular, especialmente la empresa trans
nacional, sería el dueño del petróleo y no existiría excedente económico 
a disposición de los países petroleros, ni habría OPEP, porque cada país 
no estaría autorizado para negociar un petróleo que ya no le pertenece. 

Aunque parezca tan elemental y lógico que el petróleo pertenezca 
al Estado, no discurrimos en la misma forma con respecto al carbón, 
que es su más inmediato heredero. El Estado venezolano es fuerte 
porque recoge casi todo el excedente que produce su primer recurso 
natural. 

¿fs posible nacionalizar toda la explotación del carbón como lo 
han hecho la mayoría de los países petroleros con su recurso funda
mental? 

¿Son adecuados para la explotación de carbón los contratos de 
asociación, que se han considerado tan buena fórmula en el caso del 
petróleo? 

¿Es política tributaria acertada darle a los explotadores de carbón 
los mismos incentivos que se le dan a los que explotan petróleo? 

Las anteriores y otras preguntas surgen de un paralelo entre 
petróleo y carbón. Evidentemente que la política carbonera no puede 
ser calcada de la petrolera. Entre otras razones están las siguientes: 
el carbón tiene un poder calorífico por unidad de peso o volumen 
inferior al petróleo, extraer un millón de calorías en carbón cuesta más 
que extraer el mismo millón de calorías en petróleo; el carbón no tiene 
la versatilidad de usos del petróleo (todavía); el petróleo es menos 
contaminante que el carbón, etc . Hay otras razones de tipo geopolítico: 
las reservas de carbón son mucho más abundantes que las, de petróleo; 
están más uniformemente distribuidas en todo el mundo; dentro de las 
reservas conocidas dominan las localizadas en los países desarrollados; 
en un diálogo norte-sur buena parte del carbón estaría en el lado 
norte (aunque geográficamente hay casi tanto carbón en el sur como 
en el norte). Por tanto, no es posible una asociación de países sub
desarrollados que posean el grueso de las reservas mundiales, como 
en el caso de la OPEP. 

Todas esas razones impiden que la política carbonera sea una 
"copia al carbón" de la política petrolera. De otro lado, el carbón es lo 
más parecido al petróleo, que se conoce hasta ahora. Esta gran seme-
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janza, que convierte al carbón en el sustituto lógico del petróleo, nos 
llevaría a concluir que si bien las dos políticas no son idénticas, la 
política carbonera sí debería conocer muy a fondo la petrolera, copiar 
sus más inspiradoras iniciativas, tenerla como patrón de comparación 
a veces para exigir más, otras para exigir menos. Por ejemplo, no es 
realista que el Gobierno pretenda obtener en un millón de calorías en 
carbón, el excedente económico que obtiene en un millón de calorías 
en petróleo. Tampoco es sensato tratar la inversión en exploración y 
explotación de carbón, con el mismo nivel de riesgo e incentivos que 
se le otorga a la de petróleo. La política carbonera tiene, en síntesis, 
mucho que aprender de la petrolera, aunque en relación a cada medida 
hay que tomar en cuenta las diferencias tecnológicas, geográficas, 
económicas y políticas"que han inspirado una y que deben inspirar la 
otra. 
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